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Clnsa 
EQUIPOS NUCLEARES S.A., S.M. E. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO TERMINADO EL 

31 DICIEMBRE DE 2021 

BALANCE CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 2021 
(Expresado en miles de euros) 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Inmovilizado intangible 

Inmovilizado material 

Terrenos y construcciones 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 

Inmovilizado en curso y anticipos 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a 

largo plazo 

Participaciones puestas en equivalencia 

Inversiones financieras a largo plazo 

Derivados financieros a largo plazo 

Otros activos financieros 

Activos por impuesto diferido 

ACTIVOS CORRIENTES 

Existencias 

Deudas comerciales y otras cuentas a cobrar 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 

Clientes, empresas del Grupo y asociadas 

Deudores varios 

Personal 

Activo por Impuesto corriente. Otros. 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a 

corto plazo 

Créditos a empresas del grupo y asociadas 

Inversiones financieras a corto plazo 

Derivados financieros 

Oros activos financieros 

Periodificaciones a corto plazo 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

TOTAL ACTIVO 

Nota 2021 

4 728 

5 37.540 

20.816 

14.963 

1.761 

1.779 

6 1.779 

7 89 

54 

35 

20 3.799 

43.935 

10 6.066 

7/8 75.402 

70.014 

31 2.890 

232 

165 

44 

2.057 

7/8/31 

3.862 

3.862 

7 504 

49 

455 

333 

11 689 

86.856 

130.791 

2020 

884 

38.142 

21.536 

16.154 

452 

1.662 

1.662 

58 

20 

38 

3.440 

44.186 

2.894 

55.091 

49.104 

4.202 

232 

202 

24 

1.327 

2.204 

2.204 

20 

20 

271 

1.752 

62.232 

106.418 
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·onsa 
EQUIPOS NUCLEARES S.A., S.M.E. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

CUENTAS ANUALES CORRESPONDI ENTES AL EJERCICIO TERMINADO EL 

31 DICIEMBRE DE 2021 

98.229 59.113 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 130.791 106.418 
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Clnsa 
EQUIPOS NUCLEARES S.A., S.M.E. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO TERMINADO EL 

31 DICIEMBRE DE 2021 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 2021 

A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CONSOLIDADO 
(Expresado en miles de euros) 

Resultado consolidado del ejercicio 

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio 

neto 

Por coberturas de flujos de efectivo 

Efecto impositivo 

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias 

consolidada 

Por coberturas de flujo de efectivo 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

Efecto impositivo 

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

Total de ingresos y gastos atribuidos a la sociedad 

dominante 

Total de ingresos y gastos atribuidos a socios externos 

Nota 

17 

2021 

(12.527) 

489 

(122) 

367 

33 

(48) 

3 

(12) 

(12.172) 

(12.362) 

190 

2020 

881 

(426) 

107 

(319) 

(66) 

16 

(50) 

512 

490 

22 

4 









por el Grupo. 

Estas cuentas consolidadas se presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente, recogida 
en el Código de Comercio reformado conforme a la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y 
adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con 
base en la normativa de la Unión Europea, el RD 1514/2007, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad, y el RD 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se 
aprueban las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas y las posteriores 
modificaciones de esta normativa. El objeto de estas cuentas anuales consolidadas es mostrar la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del Grupo, así como la 
veracidad de los flujos de efectivo incorporados en el estado de flujos de efectivo. 

Para la elaboración de las cuentas anuales de los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 
2021 resultan de aplicación las siguientes novedades legislativas: 

Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se modifican el Plan General de 
Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General 
de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 
1515/2007, de 16 de noviembre; las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales 
Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos 
aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. 

Resolución de 10 de febrero de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales 
para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios. 

La fecha de primera aplicación de dicha normativa es el 1 de enero de 2021. 

Conforme al análisis y la implementación realizada, la entrada en vigor de dicha normativa no ha 
tenido ningún impacto, más allá de la modificación en las categorías de clasificación valorativa de 
los activos y pasivos financieros, las cuales se han adaptado al contenido exigido en la nueva 
normativa, de acuerdo con el detalle incluido en las notas 2.6 y 2.11. 

No existe ningún principio contable obligatorio que, siendo significativo su efecto, se haya dejado 
de aplicar en la elaboración de estas cuentas anuales. 

El objeto de estas cuentas anuales consolidadas es mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados del Grupo, así como la veracidad de los flujos de efectivo 
incorporados en el estado de flujos de efectivo. 

Las presentes cuentas anuales se han formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad 
para su sometimiento a la aprobación de la Junta General de Accionistas, estimándose que serán 
aprobadas sin modificaciones. 

b) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

La preparación de las cuentas anuales exige el uso por parte del Grupo de ciertas estimaciones y 
juicios en relación con el futuro que se evalúan continuamente y se basan en la experiencia 
histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen razonables 
bajo las circunstancias actuales. 

Las estimaciones contables resultantes se consideran significativas si la naturaleza de las 
estimaciones y supuestos es material y si el impacto de las estimaciones y supuestos sobre la 
posición financiera o el rendimiento operativo es material. A continuación, se detallan las 
principales estimaciones realizadas por la dirección del Grupo. 
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EQÜIPOS NUCLEARES S.A., S.M.E. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2021 

Reconocimiento de ingresos 

La Sociedad realiza estimaciones en relación con el grado de avance de los proyectos a largo plazo 
(cuyo periodo de ejecución dura más de doce meses). Para la determinación del valor estimado en 
venta de la producción se toman en cuenta el precio definitivo de venta y el porcentaje de avance 
técnico en la construcción, teniendo en consideración el coste total del contrato. Este aspecto se 
desarrolla en la nota 2.16. 

En caso de que se estimen pérdidas futuras para los contratos en curso, éstas se provisionan bajo 
el epígrafe de Provisiones para operaciones de tráfico. Para el caso de contratos denominados en 
moneda extranjera, si no se hubiera aplicado contabilidad de cobertura eficaz, la estimación de 
posibles pérdidas futuras se realiza utilizando el tipo de cambio de cierre. 

Deterioro de inmovilizado material 

El Grupo evalúa el inmovilizado material en función de la información estimada sobre la 
recuperabilidad del valor de uso por el método de descuento de cash flow futuros al cierre de cada 
ejercicio (nota 5). 

Situación patrimonial v pérdidas del ejercicio 2021 

El Grupo ha experimentado pérdidas de explotación, en el ejercicio 2021, por importe de 16.953 
miles de euros, debido a la evolución negativa de una serie de contratos muy significativos que se 
han visto afectados por la crisis sanitaria generada por la pandemia y por la necesidad de 
subcontrataciones no previstas causadas por requerimientos de calidad solicitados por los clientes a 
lo largo del ejercicio 2021, así como por las ineficiencias propias que se han producido y la mayor 
carga de horas de trabajo para hacer frente a dichas solicitudes de los clientes. Todo ello ha 
impactado en el resultado de dicho ejercicio 2021 y en las estimaciones de pérdidas futuras de 
dichos contratos, una vez cerrados y definidos Jos nuevos requerimientos y estándares. Las 
incidencias y desviaciones se deben a situaciones nuevas surgidas en 2021 y, por tanto, puntuales 
que, a su vez, han permitido obtener más y mejor información para la estimación y actualización 
de los resultados finales de los contratos y, por ende, de las pérdidas futuras. La Dirección de la 
Sociedad dominante ha realizado la estimación de los resultados de los contratos con base a la 
mejor información disponible al cierre del ejercicio 2021 y, posteriormente, ha informado de los 
mismos a Jos Administradores de la Sociedad dominante. 

Como consecuencia de las pérdidas del ejercicio de la sociedad dominante, 13.572 miles de euros, 
el patrimonio neto de la sociedad dominante pasa a ser inferior a la mitad de su capital social 
(36.281 miles de euros), representando el 39% del mismo, por lo que, Ensa se encontraría inmersa 
en causa de disolución según lo establecido en el artículo 363.1.e) del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital (TRLSC), siendo procedente el reequilibrio patrimonial mediante la 
correspondiente reducción de capital. Es cierto que el art. 3.Dos del RD Ley 27/2021, de 23 de 
Noviembre, por el que se prorrogan determinadas medidas económicas para apoyar la 
recuperación consecuencia de la crisis derivada de la pandemia Covid 19, permite, a los solos 
efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el citado art. 363.1.e) 
TRLSC, no tomar en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021, si bien la Dirección 
está considerando proponer a los Accionistas y Administradores de la Entidad dominante las 
medidas de reestructuración patrimonial que pudieran ser adecuadas, incluyendo, en su caso, una 
reducción del capital social. Si en el resultado del ejercicio 2022, se apreciaran pérdidas que dejen 
reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse 
por los Administradores o podrá solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar 
desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para 
proceder a la disolución de la Sociedad, a no ser que se aumente o reduzca el capital en la medida 
suficiente. 
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EQÜIPOS NUCLEARES S.A., S.M.E. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2021 

Pasivos financieros 

1 Miles de euros 

Clasificación a 31 de Clasificación a 1 de enero de 
Importe a 31 

Importe a 1 de 
de diciembre 

diciembre de 2020 2021 
de 2020 

enero de 2021 

Débitos y partidas a pagar Coste amortizado 55.498 55.498 

Total pasivos financieros 55.498 55.498 

Primera aplicación de las modificaciones en materia de contabilidad de coberturas 

El Grupo, de acuerdo con la Disposición transitoria tercera del Real Decreto 1/2021, ha escogido 
como política contable, seguir aplicando los criterios establecidos en el apartado 6 «Coberturas 
contables>> de la norma de registro de valoración 9.a «Instrumentos financieros>> del Plan General 
de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre en lugar de aplicar 
las disposiciones incluidas en la nueva norma . En consecuencia, no se han derivado ajustes en el 
patrimonio neto ni en la clasificación de instrumentos financieros como consecuencia de la entrada 
en vigor de la nueva normativa . 

Primera aplicación de las modificaciones en materia de reconocimiento de ingresos por 
ventas y prestación de servicios 

La primera aplicación de las modificaciones del Plan General de Contabilidad en materia de 
reconocimiento de ingresos no ha tenido impacto en el patrimonio neto del Grupo a fecha de 
primera aplicación. 

2.2. Principios de consolidación 

a) Dependientes 

Dependientes son todas las entidades, incluidas las entidades de propósito especial, sobre las que 
el Grupo ostenta o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control, entendiendo éste como el 
poder de dirigir las políticas financieras y de explotación de un negocio con la finalidad de obtener 
beneficios económicos de sus actividades. A la hora de evaluar si el Grupo controla otra entidad se 
considera la existencia y el efecto de los derechos potenciales de voto que sean actualmente 
ejercitables o convertibles. Las dependientes se consolidan a partir de la fecha en que se transfiere 
el control al Grupo, y se excluyen de la consolidación en la fecha en que cesa el mismo. 

La sociedad dependiente incluida en el perímetro de consolidación por el método de integración 
global es Enwesa Operaciones, S.A., S.M.E. con domicilio social en Medio Cudeyo, Cantabria, cuya 
actividad principal consiste en la prestación de servicios de mantenimiento a centrales eléctricas, en 
la que la sociedad dominante participa, directa e indirectamente, en un 82,55%, tanto en 2021 
como en 2020. Esta Sociedad cierra su ejercicio contable el 31 de diciembre. 

a. l. Adquisición de control 

La adquisición por parte de la sociedad dominante (u otra sociedad del Grupo) del control de una 
sociedad dependiente constituye una combinación de negocios que se contabiliza de acuerdo con el 
método de adquisición. Este método requiere que la empresa adquirente contabilice, en la fecha de 
adquisición, los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos en una combinación de 
negocios, así como, en su caso, el correspondiente fondo de comercio o diferencia negativa . Las 
sociedades dependientes se consolidan a partir de la fecha en que se transfiere el control al Grupo, 
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DE DICIEMBRE DE 2021 

homogeneizadas se agregan según su naturaleza . 

4. Eliminación inversión-patrimonio neto. Los va lores contables representativos de los 
instrumentos de patrimonio de la sociedad dependiente poseídos, directa o indirectamente, 
por la sociedad dominante, se compensan con la parte proporcional de las partidas de 
patrimonio neto de la mencionada sociedad dependiente atribuible a dichas participaciones, 
generalmente, sobre la base de los valores resultantes de aplicar el método de adquisición 
descrito anteriormente. En consolidaciones posteriores al ejercicio en que se adquirió el 
control, el exceso o defecto del patrimonio neto generado por la sociedad dependiente 
desde la fecha de adquisición que sea atribuible a la sociedad dominante, se presenta en el 
balance consolidado dentro de las partidas de reservas o ajustes por cambios de valor, en 
función de su naturaleza. La parte atribuible a los socios externos se inscribe en la partida 
de "Socios externos". 

5. Participación de socios externos. La valoración de los socios externos se realiza en función 
de su participación efectiva en el patrimonio neto de la sociedad dependiente, una vez 
incorporados los ajustes anteriores. El fondo de comercio de consolidación no se atribuye a 
los socios externos. El exceso entre las pérdidas atribuibles a los socios externos de una 
sociedad dependiente y la parte de patrimonio neto que proporcionalmente les corresponda 
se atribuye a aquellos, aun cuando ello implique un saldo deudor en dicha partida. 

6. Eliminaciones de partidas intragrupo. Los créditos y deudas, ingresos y gastos y flujos de 
efectivo entre sociedades del Grupo se eliminan en su totalidad. Asimismo, la totalidad de 
los resultados producidos por las operaciones internas se elimina y difiere hasta que se 
realice frente a terceros ajenos al Grupo. 

a.4. Modificación de la participación sin pérdida de control 

Una vez obtenido el control sobre una dependiente, las operaciones posteriores que den lugar a 
una modificación de la participación de la sociedad dominante en la dependiente, sin que se 
produzca pérdida de control sobre ésta, se consideran, en las cuentas anuales consolidadas, como 
una operación con títulos de patrimonio propio, aplicándose las reglas siguientes: 

1. No se modifica el importe del fondo de comercio o diferencia negativa reconocida, ni tampoco 
el de otros activos y pasivos reconocidos; 

2. El beneficio o pérdida que se hubiera reconocido en las cuentas individuales se elimina, en 
consolidación, con el correspondiente ajuste a las reservas de la sociedad cuya participación se 
reduce; 

3. Se ajustan los importes de los "ajustes por cambios de valor" y de "subvenciones, donaciones y 
legados" para reflejar la participación en el capital de la dependiente que mantienen las 
sociedades del Grupo; 

4. La participación de los socios externos en el patrimonio neto de la dependiente se muestra en 
función del porcentaje de participación que los terceros ajenos al Grupo poseen en la sociedad 
dependiente, una vez realizada la operación, que incluye el porcentaje de participación en el 
fondo de comercio contabilizado en las cuentas consolidadas asociado a la modificación que se 
ha producido; y 

5. El ajuste necesario resultante de los puntos 1, 3 y 4 anteriores se contabilizará en reservas . 

a.S. Pérdida de control 

Cuando se pierde el control de una sociedad dependiente se observan las reglas siguientes: 
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• Se ajusta, a los efectos de la consolidación, el beneficio o la pérdida reconocida en las cuentas 
anuales individuales; 

• Si la sociedad dependiente pasa a calificarse como multigrupo o asociada, se consolida o se 
aplica inicialmente el método de puesta en equivalencia, considerando a efectos de su valoración 
inicial, el valor razonable de la participación retenida en dicha fecha; 

• La participación en el patrimonio neto de la sociedad dependiente que se retenga después de 
la pérdida de control y que no pertenezca al perímetro de consolidación se valorará de acuerdo con 
los criterios aplicables a los activos financieros considerando como valoración inicial el valor 
razonable en la fecha en que deja de pertenecer al citado perímetro; 

Se reconoce un ajuste en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada para mostrar la 
participación de los socios externos en los ingresos y gastos generados por la dependiente en el 
ejercicio hasta la fecha de pérdida de control, y en la transferencia a la cuenta de pérdidas y 
ganancias de los ingresos y gastos contabilizados directamente en el patrimonio neto. 

b) Negocios conjuntos 

El Grupo participa en negocios conjuntos a través de uniones temporales de empresas. El grupo 
reconoce la parte proporcional que le corresponde de los activos controlados conjuntamente y de 
los pasivos incurridos conjuntamente en función del porcentaje de participación, así como los 
activos afectos a la explotación conjunta que están bajo control y los pasivos incurridos como 
consecuencia del negocio conjunto. 

Asimismo, en la cuenta de pérdidas y ganancias se reconoce la parte que corresponde de los 
ingresos generados y de los gastos incurridos por el negocio conjunto. De forma adicional, se 
registran los gastos incurridos en relación con la participación en el negocio conjunto. 

Los resultados no realizados que surjan de transacciones recíprocas se eliminan en proporción a la 
participación, así como los importes de activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo 
recíprocos. 

El Grupo tiene también dos establecimientos permanentes, los cuales se integran en su totalidad en 
la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Se han integrado proporcionalmente en las cuentas anuales del ejercicio de 2021 las siguientes 
Uniones Temporales de Empresas, Establecimiento Permanente y Sucursal: 

Nombre UTE 

Ensa-Iberinco 

Enwesa-Navec-Marsein 

Enwesa Operaciones 

Sucursal en Francia 

Enwesa-Ma rserva 

Actividad 

Proyecto cambiadores tubulares de 
la isla nuclear para la central nuclear 
de Flamanville (Francia) . 

Mantenimiento mecánico y eléctrico 
de la CCNN de Aseó y Vandellós II. 

Servicio de mantenimiento, 
reparación y conservación, a 
centrales de producción de energía. 

Mantenimiento de instrumentación 
de las CCNN de Aseó y Vandellós II. 

Dirección 

Av. Juan Carlos I, 8 
Maliaño (Cantabria) 

c/Tarragona, 12 
L ·Hospitalet de 
L ' Infant (Tarragona) 

Lot C2 Bouloc 
(Francia) 

C/ Tarragonés no 12 
L ' Hospitalet de 
L 'Infant (Tarragona) 

Partid 
pación 

50% 

50% 

100% 

50% 
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12 (Madrid), que tiene por actividad la promoción comercial de productos y servicios para centrales 
nucleares en el mercado exterior. La fecha de cierre de ambas AIEs es el 31 de diciembre. 
La entidad asociada y las AIEs se incluyen en las cuentas consolidadas aplicando el método de 
puesta en equivalencia. 

Cuando se aplica por primera vez el procedimiento de puesta en equivalencia, la participación en la 
sociedad se valora por el importe que el porcentaje de inversión de las sociedades del Grupo 
represente sobre el patrimonio neto de aquella, una vez ajustados sus activos netos a su valor 
razonable a la fecha de adquisición de la influencia significativa. 
La diferencia entre el valor neto contable de la participación en las cuentas individuales y el importe 
mencionado en el párrafo anterior constituye un fondo de comercio que se recoge en la partida 
" Participaciones puestas en equivalencia". En el caso excepcional de que la diferencia entre el 
importe al que la inversión esté contabilizada en las cuentas individuales y la parte proporcional del 
valor razonable de los activos netos de la sociedad fuese negativa, en cuyo caso, dicha diferencia 
se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias, tras haber evaluado de nuevo la asignación de los 
valores razonables a los activos y pasivos de la sociedad asociada . 

En general, salvo en el caso de que surja una diferencia negativa en la adquisición de influencia 
significativa, la inversión se valora inicialmente por su coste. 

Los resultados generados por la sociedad puesta en equivalencia se reconocen desde la fecha en 
que se adquiere la influencia significativa. 

El valor contable de la participación se modifica (aumenta o disminuye) en la proporción que 
corresponda a las sociedades del Grupo, por las variaciones experimentadas en el patrimonio neto 
de la sociedad participada desde la valoración inicial, una vez eliminada la proporción de resultados 
no realizados generados en transacciones entre dicha sociedad y las sociedades del Grupo. 

El mayor valor atribuido a la participación como consecuencia de la aplicación del método de 
adquisición se reduce en ejercicios posteriores, con cargo a los resultados consolidados o a la 
partida del patrimonio neto que corresponda y a medida que se deprecien, causen baja o se 
enajenen a terceros los correspondientes elementos patrimoniales. Del mismo modo, procede el 
cargo a resultados consolidados cuando se producen pérdidas por deterioro de valor de elementos 
patrimoniales de la sociedad participada, con el límite de la plusvalía asignada a los mismos en la 
fecha de primera puesta en equivalencia. 

Las variaciones en el valor de la participación correspondientes a resultados del ejercicio de la 
participada forman parte de los resultados consolidados, figurando en la partida " Participación en 
beneficios (pérdidas) de sociedades puestas en equivalencia". No obstante, si la sociedad asociada 
incurre en pérdidas, la reducción de la cuenta representativa de la inversión tendrá como límite el 
propio valor contable de la participación. Si la participación hubiera quedado reducida a cero, las 
pérdidas adicionales, y el correspondiente pasivo se reconocerán en la medida en que se haya 
incurrido en obligaciones legales, contractuales, implícitas o tácitas, o bien si el Grupo hubiera 
efectuado pagos en nombre de la sociedad participada. 

Las variaciones en el valor de la participación correspondientes a otras variaciones en el patrimonio 
neto se muestran en los correspondientes epígrafes del patrimonio neto conforme a su naturaleza. 

La homogeneización valorativa y temporal se aplica a las inversiones asociadas en la misma forma 
que para las sociedades dependientes. 
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2.3. Inmovilizado intangible 

a) Gastos de investigación y desarrollo 

Los gastos de investigación se reconocen como gasto cuando se incurre en ellos, mientras que los 
gastos de desarrollo incurridos en un proyecto se reconocen como inmovilizado intangible si éste es 
viable desde una perspectiva técnica y comercial, se dispone de recursos técnicos y financieros 
suficientes para completarlo, los costes incurridos pueden determinarse de forma fiable y la 
generación de beneficios es probable. 

Otros gastos de desarrollo se reconocen como gasto cuando se incurre en ellos. Los costes de 
desarrollo previamente reconocidos como un gasto no se reconocen como un activo en un ejercicio 
posterior. Los costes de desarrollo con una vida útil finita que se activan, se amortizan de manera 
lineal durante su vida útil estimada para cada proyecto, sin superar los 5 años. 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se 
reduce de forma inmediata hasta su importe recuperable . 

En caso de que varíen las circunstancias favorables del proyecto que permitieron capitalizar los 
gastos de desarrollo, la parte pendiente de amortizar se lleva a resultados en el ejercicio en que 
cambian dichas circunstancias. 

b) APlicaciones informáticas 

Las licencias para programas informáticos adquiridas a terceros se capitalizan sobre la base de los 
costes en que se ha incurrido para adquirirlas y prepararlas para usar el programa específico. Estos 
costes se amortizan durante sus vidas útiles estimadas (3-4 años). 

Los gastos relacionados con el mantenimiento de programas informáticos se reconocen como gasto 
cuando se incurre en ellos. Los costes directamente relacionados con la producción de programas 
informáticos únicos e identificables controlados por el Grupo, y que sea probable que vayan a 
generar beneficios económicos superiores a los costes durante más de un año, se reconocen como 
activos intangibles. Los costes directos incluyen los gastos del personal que desarrolla los 
programas informáticos y un porcentaje adecuado de gastos generales. 

Los costes de desarrollo de programas informáticos reconocidos como activos se amortizan durante 
sus vidas útiles estimadas (que no superan los 5 años). 

2.4. Inmovilizado material 

Los elementos del inmovilizado material se reconocen por su precio de adquisición o coste de producción menos 
la amortización acumulada y el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro reconocidas. 

El importe de los trabajos realizados por la empresa para su propio inmovilizado material se calcula sumando al 
precio de adquisición de las materias consumibles, los costes directos o indirectos imputables a dichos bienes. 

Los costes de ampliación, modernización o mejora de los bienes del inmovilizado material se incorporan al activo 
como mayor valor del bien exclusivamente cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o 
alargamiento de su vida útil, y siempre que sea posible conocer o estimar el valor contable de los elementos que 
resultan dados de baja del inventario por haber sido sustituidos. 

Los costes de reparaciones importantes se activan con la consiguiente baja de los elementos sustituidos y se 
amortizan durante la vida útil estimada de los mismos, mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes se 
cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias durante el ejercicio en que se incurre en ellos. 
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La amortización del inmovilizado material, con excepción de los terrenos que no se amortizan, se calcula 
sistemáticamente por el método lineal en función de su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación 
efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. Las vidas útiles estimadas son : 

Construcciones 
Instalaciones técnicas 
Maquinaria y utillaje 
Mobiliario 
Otro inmovilizado 

Años de vida útil 
estimada 

33 a 68 
9 a 34 
4 a 20 
10 a 15 
4a8 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisa, ajustándose si fuese necesario, en la fecha de cada 
balance. 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de 
forma inmediata hasta su importe recuperable (nota 2.20). 

Las pérdidas y ganancias por la venta de inmovilizado material se calculan comparando los ingresos obtenidos 
por la venta con el valor contable y se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

2.5. Costes por intereses 

Los gastos financieros directamente atribuibles a la adquisición o construcción de elementos del inmovilizado que 
necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso se incorporan a su coste 
hasta que se encuentran en condiciones de funcionamiento . 

2.6. Activos financieros 

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero en una entidad y, simultáneamente, 
a un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio en otra. El Grupo reconoce en balance los instrumentos 
financieros únicamente cuando se convierte en una parte del contrato de acuerdo con las especificaciones de 
éste. 

En el balance adjunto, los activos y pasivos financieros se clasifican como corrientes o no corrientes en función de 
que su vencimiento sea igual o inferior o superior a doce meses, respectivamente, desde la fecha de cierre del 
ejercicio. 

Los activos y pasivos financieros más habituales de los que el Grupo es titular son los siguientes: 

Financiación otorgada o recibida de entidades vinculadas con independencia de la forma jurídica en la que 
se instrumenten. 

Cuentas a cobrar y a pagar por operaciones comerciales. 

Financiación recibida de instituciones financieras . 

Valores, tanto representativos de deuda (obligaciones, bonos, pagarés, etc.) como instrumentos de 
patrimonio propio de otras entidades (acciones) o participaciones en instituciones de inversión colectiva. 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, créditos al personal, fianzas y 
depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio 
propio. 
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No obstante, si existiera una inversión anterior a su calificación como empresa del grupo, multigrupo o 
asociada, se considerará como coste de dicha inversión el valor contable que debiera tener la misma 
inmediatamente antes de que la empresa pase a tener esa calificación. 

Forma parte de la valoración inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares que, 
en su caso, se hubiesen adquirido. 

Valoración posterior 

Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se valoran por su coste, menos, en su caso, el 
importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

Cuando se asigna valor a estos activos por baj a del balance u otro motivo, se aplica el método del coste 
medio ponderado por grupos homogéneos, entendiéndose por estos los valores que tienen iguales 
derechos. 

En el caso de venta de derechos preferentes de suscripción y similares o segregación de estos para 
ejercitarlos, el importe del coste de los derechos disminuye el valor contable de los respectivos activos. 
Dicho coste se determina aplicando alguna fórmula valorativa de general aceptación. 

Deterioro de valor 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que exista 
evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no será recuperable. 

El importe de la corrección valorativa es la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, 
entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de instrumentos de 
patrimonio se calculan, bien mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del 
reparto de dividendos realizado por la entidad participada y de la enajenación o baja en cuentas de la 
inversión en la misma, bien mediante la estimación de la participación del Grupo en los flujos de efectivo 
que se espera sean generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias 
como de su enajenación o baja en cuentas. 

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio, la 
estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calcula en función del patrimonio neto 
de la entidad participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración, netas del efecto 
impositivo. En la determinación de ese valor, y para las entidades participadas que son a su vez 
dominantes de otras entidades, el patrimonio neto que se considera es el incluido en las cuentas anuales 
consolidadas elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus normas de desarrollo. 

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su reversión, se 
registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La 
reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la 
fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

2.7. Instrumentos financieros derivados y cobertura contable 

Las actividades del Grupo la exponen a los riesgos financieros derivados fundamentalmente de las variaciones de 
los tipos de cambio y los tipos de interés. Para cubrir estas exposiciones, el Grupo utiliza seguros de cambio y 
contratos de futuros de divisa, contratos de permutas financieras y futuros sobre tipos de interés. 

Los derivados a los que no se aplica contabilidad de coberturas se registran inicialmente a su coste de adquisición 
y, posteriormente, se realizan las correcciones valorativas necesarias para reflejar su valor razonable en cada 
momento, registrándose en el epígrafe "Inversiones financieras a corto o largo plazo - Derivados" del activo 
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corriente del balance si son positivas y en el epígrafe "Deudas a corto o largo plazo - Derivados" del pasivo 
corriente del balance si son negativas. Los beneficios o pérdidas de dichas fluctuaciones se registran en la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

El Grupo ha designado los siguientes tipos de cobertura para los derivados contratados: 

Coberturas de valor razonable: tanto el elemento cubierto como el instrumento de cobertura se valoran a 
su valor razonable1 registrándose las variaciones en el valor razonable de ambos instrumentos atribuibles 
al riesgo cubierto en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio figurando el efecto neto en la partida 
vinculada a la partida cubierta. 

Coberturas de flujos de efectivo : los cambios en el valor razonable de los instrumentos financieros 
derivados de cobertura se registran/ por la parte en que han sido altamente efectivas/ y netas del efecto 
impositivo/ en el epígrafe "Ajustes por cambios de valor" del patrimonio neto del balance. Se considera 
que las coberturas han sido altamente eficaces o efectivas para aquellos derivados en los que el resultado 
de la prueba de efectividad efectuado por el Grupo se encuentre entre el 80% y el 125%. La pérdida o 
ganancia acumulada en este epígrafe asociada al derivado se traspasa a la cuenta de pérdidas y ganancias 
a medida que el elemento cubierto va afectando a la cuenta de resultados del Grupo o en el ejercicio en 
que este se enajena/ figurando dicho efecto en el mismo epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

En el caso de que las coberturas de compromisos en firme o transacciones futuras dé lugar al 
reconocimiento de un activo o un pasivo no financiero/ el beneficio o pérdida acumulado en el Patrimonio 
Neto asociadas al instrumento derivado/ se tiene en cuenta en la determinación del valor inicial del activo 
o pasivo que genera la partida cubierta. 

Por el contrario1 la parte de las variaciones en el valor razonable del instrumento financiero derivado que 
se determina como ineficaz se reconoce de manera inmediata en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

La contabilidad de cobertura se interrumpe cuando el instrumento de cobertura vence/ es vendido/ 
finalizado o ejercido o deja de cumplir los requisitos para la contabilización de cobertura. En ese momento/ 
la pérdida o ganancia acumulada en el epígrafe "Ajustes por cambios de valor" del patrimonio neto se 
mantiene en dicho epígrafe hasta que se realice la operación cubierta1 momento en el que se ajustará el 
resultado de dicha operación. Si se espera que la operación cubierta finalmente no se produzca/ la pérdida 
o ganancia reconocida en el patrimonio neto se imputará en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio. 

Los derivados implícitos en otros instrumentos financieros o en otros contratos principales se contabilizan de 
forma separada cuando sus características y riesgos no están estrechamente relacionados y siempre que el 
conjunto no esté siendo contabilizado a su valor razonable registrando las variaciones en el valor razonable en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

El valor razonable de los diferentes instrumentos financieros derivados se calcula mediante los siguientes 
procedimientos: 

Derivados negociados en mercados organizados: su valor razonable es su precio de cotización al cierre del 
ejercicio . 

Derivados no negociados en mercados organizados: el Grupo utiliza para su valoración las técnicas 
habituales en el mercado financiero1 es decir1 descontando todos los flujos futuros previstos en el contrato 
de acuerdo con sus características/ tales como el importe del nocional y el calendario de cobros y pagos1 

basándose en las condiciones de mercado a la fecha de cierre del ejercicio. Los valores así obtenidos por 
el Grupo se contrastan con las valoraciones remitidas por los intermediarios financieros y terceros 
independientes. 
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2.10. Patrimonio neto 

El capital social está representado por acciones ordinarias. 

Los costes de emisión de nuevas acciones u opciones se presentan directamente contra el patrimonio neto, como 
menores reservas. 

2.11. Pasivos financieros 

Los pasivos financieros del Grupo, a efectos de su valoración, se incluyen en la siguiente categoría: 

a) Pasivos financieros a coste amortizado 

El Grupo clasifica todos los pasivos financieros en esta categoría. 

Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones comerciales y los 
débitos por operaciones no comerciales: 

Débitos por operaciones comerciales: son aquellos pasivos financieros que se originan en la compra 
de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa con pago aplazado. 

Débitos por operaciones no comerciales: son aquellos pasivos financieros que, no siendo 
instrumentos derivados, no tienen origen comercial, sino que proceden de operaciones de 
préstamo o crédito recibidos por la empresa. 

Valoración inicial 

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor razonable, que, 
salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 
tengan un tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre 
participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal, 
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

Valoración posterior 

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su coste amortizado. Los intereses 
devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés 
efectivo. 

No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho 
importe. 

2.12. Subvenciones recibidas 

Las subvenciones que tengan carácter de reintegrables se registran como pasivos hasta cumplir las condiciones 
para considerarse no reintegrables, mientras que las subvenciones no reintegrables se registran como ingresos 
directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen como ingresos sobre una base sistemática y racional 
de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención . Las subvenciones no reintegrables recibidas 
de los socios se registran directamente en fondos propios. 
A estos efectos, una subvención se considera no reintegrable cuando existe un acuerdo individualizado de 
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concesión de la subvención, se han cumplido todas las condiciones establecidas para su concesión y no existen 
dudas razonables de que se cobrará. 

Las subvenciones de carácter monetario se valoran por el valor razonable del importe concedido y las 
subvenciones no monetarias por el valor razonable del bien recibido, referidos ambos valores al momento de su 
reconocimiento. 

Las subvenciones no reintegrables relacionadas con la adquisición de inmovilizado intangible, material e 
inversiones inmobiliarias se imputan como ingresos del ejercicio en proporción a la amortización de los 
correspondientes activos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o 
baja en balance. Por su parte, las subvenciones no reintegrables relacionadas con gastos específicos se 
reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias en el mismo ejercicio en que se devengan los correspondientes 
gastos y las concedidas para compensar déficit de explotación en el ejercicio en que se conceden, salvo cuando 
se destinan a compensar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputan en dichos 
ejercicios. 

2.13. Impuestos corrientes y diferidos 

El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios es el importe que, por este concepto, se devenga en el ejercicio 
y que comprende tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como por impuesto diferido. 
Tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como diferido se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
No obstante, se reconoce en el patrimonio neto el efecto impositivo relacionado con partidas que se registran 
directamente en el patrimonio neto. 

Los activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se espera pagar o recuperar de 
las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha 
de cierre del ejercicio. 

Los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que 
surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus valores en libros. Sin embargo, si los impuestos 
diferidos surgen del reconocimiento inicial de un activo o un pasivo en una transacción distinta de una 
combinación de negocios que en el momento de la transacción no afecta ni al resultado contable ni a la base 
imponible del impuesto no se reconocen. El impuesto diferido se determina aplicando la normativa y los tipos 
impositivos aprobados o a punto de aprobarse en la fecha del balance y que se espera aplicar cuando el 
correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se liquide. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que resulte probable que se vaya a disponer de 
ganancias fiscales futuras con las que poder compensar las diferencias temporarias. 

2.14. Prestaciones a los empleados 

a) Indemnizaciones por cese 

Las indemnizaciones por cese se pagan a los empleados como consecuencia de la decisión del Grupo de 
rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal de jubilación o cuando el empleado acepta 
renunciar voluntariamente a cambio de esas prestaciones. El Grupo reconoce estas prestaciones cuando 
se ha comprometido de forma demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores de acuerdo con un 
plan formal detallado sin posibilidad de retirada o a proporcionar indemnizaciones por cese como 
consecuencia de una oferta para animar a una renuncia voluntaria. Las prestaciones que no se van a 
pagar en los doce meses siguientes a la fecha del balance se descuentan a su valor actual. 
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b) Compromisos por pensiones 

En 1987 se pactó con la representación del personal un Plan de Viabilidad y Consolidación de la Empresa . 
Dentro de dicho Plan, el Grupo procedió a prejubilar a 44 empleados durante los ejercicios 1987 a 1989. 

El compromiso por pensiones correspondiente a esta regulación de empleo fue externalizado a través de 
un contrato de seguro de rentas con una compañía de seguros. 

EL Grupo no registra pasivos significativos por contribuciones a realizar, ya que no existen contribuciones 
devengadas no satisfechas y el Grupo no tiene ninguna obligación legal, contractual o implícita de realizar 
contribuciones adicionales significativas. 

2.15. Provisiones y pasivos contingentes 

Las provisiones para garantía, restauración medioambiental, costes de reestructuración y litigios se reconocen 
cuando el Grupo t iene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados, es 
probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se puede estimar 
de forma fiable. No se reconocen provisiones para pérdidas de explotación futuras, con excepción de las 
comentadas en la nota 2.9., por contratos a largo plazo. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para liquidar 
la obligación usando un tipo antes de impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor 
temporal del dinero y los riesgos específicos de la obligación. Los ajustes en la provisión con motivo de su 
actualización se reconocen como un gasto financiero conforme se van devengando. 

Las provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, con un efecto financiero no significativo no se 
descuentan. 

Cuando se espera que parte del desembolso necesario para liquidar la provisión sea reembolsado por un tercero, 
el reembolso se reconoce como un activo independiente, siempre que sea prácticamente segura su recepción . 

Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles obligaciones surgidas como consecuencia de 
sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra o no uno o más eventos futuros 
independientes de la voluntad del Grupo. Dichos pasivos contingentes no son objeto de registro contable 
presentándose detalle de los mismos en la memoria (nota 27). 

2.16. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos del Grupo provienen, principalmente, de la venta de bienes y de la prestación de servicios : 

Venta de bienes: el Grupo fabrica y vende principalmente sistemas nucleares de generación de vapor, 
pudiéndose desglosar de la siguiente forma : 

El desarrollo técnico, industrial y comercial de sistemas nucleares de generación de vapor y sus 
componentes. 

• La fabricación, suministro y montaje de los equipos e instalaciones principales y accesorias de los 
expresados sistemas nucleares de generación de vapor. 

• La fabricación de componentes de calderería de tecnología equivalente. 

Prestación de servicios: el Grupo presta servicios de mantenimiento y de clausura y desmantelamiento de 
las plantas de generación de energía y de las instalaciones nucleares y radiactivas principalmente. En este 
sentido, la mayor parte de la actividad de Enwesa Operaciones, S.A., S.M.E . se engloba en esta tipología. 
Además, el Grupo presta servicios de laboratorio, de calibración industrial y de garantía de calidad. 

27 



Ingresos por dividendos: los ingresos por dividendos son ingresos financieros se reconocen como ingresos 
en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se establece el derecho a recibir el cobro. No obstante lo 
anterior, si los dividendos distribuidos proceden de resultados generados con anterioridad a la fecha de 
adquisición no se reconocen como ingresos, minorando el valor contable de la inversión. 

Los ingresos por el desarrollo de la actividad ordinaria se reconocen, para cada contrato, en la medida que la 
empresa transfiere el control de los bienes o servicios comprometidos a los clientes. 

El control de un bien o servicio (un activo consumido por el cliente de manera inmediata) hace referencia 
a la capacidad para decidir plenamente sobre el uso de ese elemento patrimonial y obtener 
sustancialmente todos sus beneficios restantes. El control incluye la capacidad de impedir que otras 
entidades decidan sobre el uso del activo y obtengan sus beneficios. En el momento de la transferencia 
del control, el ingreso se valora por el importe que refleja la contraprestación a la que la empresa espere 
tener derecho a cambio de los bienes o servicios transferidos. 

2. 16.1 Modelo de reconocimiento de ingresos por entrega de bienes o prestación de servicios 

Para aplicar este criterio fundamental el Grupo sigue un proceso completo que consta de las siguientes etapas 
sucesivas: 

1. Identificar el contrato (o contratos) con el cliente. 
2. Identificar las obligaciones a cumplir incluidas en el contrato. 
3. Determinar el precio de la transacción o contraprestación del contrato. 
4. Asignar el precio de la transacción o contraprestación del contrato. 
5. Reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) el Grupo satisface las obligaciones a cumplir. 

1. Identificación de contratos 

Para que exista un contrato con un cliente se deben generar derechos y obligaciones exigibles legalmente. Para 
ello, se deben cumplir las siguientes condiciones: 

Las partes han aprobado el contrato y están comprometidas a cumplir sus respectivas obligaciones. 

La entidad puede identificar los derechos de cada parte con relación a los bienes o servicios a transferir. 

La entidad puede identificar las condiciones de pago de los bienes o servicios a transferir. 

El contrato tiene fundamento o sustancia comercial, es decir, que el riesgo, plazo o importe de los flujos 
futuros de la entidad se espera que cambien como resultado del contrato. 

Es probable que la entidad vaya a cobrar la contraprestación a la que tiene derecho a cambio de los 
bienes o servicios transferidos. Para ello, hay que evaluar la capacidad e intención del cliente a pagar los 
importes a su vencimiento. 

Si al inicio del acuerdo un contrato cumple los requisitos anteriores, no se evalúa nuevamente en el futuro, a 
menos que se produzca un cambio significativo en los antecedentes y circunstancias de la operación. 

No existe contrato si cada parte del contrato tiene el derecho, exigible unilateralmente, de terminar un contrato 
totalmente sin ejecutar, sin compensar a la otra parte (o partes). Un contrato está totalmente sin ejecutar si se 
cumplen los dos criterios siguientes: (a) la entidad no ha transferido todavía ningún bien o servicio al cliente; y 
(b) la entidad no ha recibido, y todavía no tiene derecho a recibir, contraprestación alguna a cambio de los bienes 
o servicios comprometidos. 

2. Identificación de las obligaciones a cumplir 

Al inicio de cada acuerdo se identifican los compromisos de transferir bienes o servicios incluidos en el contrato 
como una obligación independiente a cumplir si: 

28 







b) Transacciones y saldos 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de 
cambio vigentes en la fecha de las transacciones. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que 
resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los 
activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, excepto si se difieren en patrimonio neto como las coberturas de flujos de efectivo cualificadas. 

Los cambios en el valor razonable de títulos monetarios denominados en moneda extranjera clasificados 
como disponibles para la venta son analizados entre diferencias de conversión resultantes de cambios en 
el coste amortizado del título y otros cambios en el valor contable del título. Las diferencias de conversión 
se reconocen en el resultado del ejercicio y otros cambios en el valor contable se reconocen en el 
patrimonio neto. 

Las diferencias de conversión sobre partidas no monetarias, tales como instrumentos de patrimonio 
mantenidos a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, se presentan como parte 
de la ganancia o pérdida en el valor razonable. Las diferencias de conversión sobre partidas no 
monetarias, tales como instrumentos de patrimonio clasificados como activos financieros disponibles para 
la venta, se incluyen en el patrimonio neto. 

2.19. Transacciones entre partes vinculadas 

Con carácter general, las operaciones entre empresas del grupo que no hayan sido eliminadas en el proceso de 
consolidación de acuerdo con lo expuesto en la nota 2.2 se contabilizan en el momento inicial por su valor 
razonable. En su caso, si el precio acordado difiere de su valor razonable, la diferencia se registra atendiendo a la 
realidad económica de la operación . La valoración posterior se realiza conforme con lo previsto en las 
correspondientes normas. 

2.20. Pérdidas por deterioro de valor de activos no financieros 

Los activos sujetos a amortización se someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre que algún suceso o 
cambio en las circunstancias indique que el valor contable puede no ser recuperable. Se reconoce una pérdida 
por deterioro por el exceso del valor contable del activo sobre su importe recuperable, entendido éste como el 
valor razonable del activo menos los costes de venta o el valor en uso, el mayor de los dos. A efectos de evaluar 
las pérdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan al nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo 
identificables por separado (unidades generadoras de efectivo). Los activos no financieros, distintos del fondo de 
comercio, que hubieran sufrido una pérdida por deterioro se someten a revisiones a cada fecha de balance por si 
se hubieran producido reversiones de la pérdida. 

2.21. Información segmentada 

Los segmentos operativos se presentan de forma coherente con la información interna que se presenta a la 
máxima instancia de toma de decisiones. La máxima instancia de toma de decisiones es responsable de asignar 
recursos a los segmentos operativos y evaluar el rendimiento de tales segmentos. Se ha identificado como 
máxima instancia de toma de decisiones al Consejo de Administración, que toma las decisiones estratégicas. 
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3. Gestión del riesgo financiero 

3.1. Factores de riesgo financiero 

Las actividades del Grupo están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado (incluyendo riesgo 
de tipo de cambio, riesgo del tipo de interés y riesgo de precios), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El 
programa de gestión del riesgo global del Grupo se centra en la incertidumbre de los mercados financieros y trata 
de minimizar los efectos potenciales adversos sobre su rentabilidad financiera. El Grupo emplea derivados para 
cubrir ciertos riesgos. 

Se detallan a continuación los principales riesgos y la gestión realizada de los mismos: 

a) Riesgo de Mercado 

La gestión en este aspecto se centra en minimizar la incertidumbre de los mercados financieros y los 
efectos potencialmente adversos sobre la rentabilidad financiera del Grupo. 

El área financiera identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros estableciendo políticas de gestión del 
riesgo de tipo de cambio, riesgo de precio, riesgo de tipo de interés. 

i) Riesgo de tipo de cambio 

El Grupo es eminentemente exportador y está expuesto a riesgo de tipo de cambio por operaciones con 
divisas, especialmente el dólar. El riesgo de tipo de cambio surge fundamentalmente de transacciones 
comerciales futuras y se cubre mediante operaciones de cobertura natural y contratos de cobertura 
explícitos. 

Es práctica habitual el cubrir íntegramente el riesgo de mercado en sus contratos articulados en divisas 
diferentes a la moneda funcional en un plazo mínimo de tres años. El objetivo de dichas coberturas es 
tratar de eludir el impacto de las variaciones en las divisas en los diferentes contratos firmados, de forma 
que los resultados sean fiel reflejo de nuestra actividad industrial. 

Por el tipo de operaciones del Grupo, es habitual contratar operaciones con los clientes en USO, mientras 
que es habitual que los costes correspondan a distintas monedas, incluyendo principalmente USO y YEN. 
Si a 31 de diciembre de 2021, el diferencial de tipos entre las distintas monedas se hubiera 
devaluadojrevaluado un 5% respecto al cierre, manteniéndose el resto de las variables constantes, el 
resultado antes de impuestos del ejercicio se hubiera mantenido constante, mientras que el patrimonio 
neto hubiera sido inferior/superior en 4 miles de euros ( 4 miles de euros en 2020). Estos efectos en 
patrimonio neto han sido estimados considerando las variaciones estimadas de los derivados financieros 
de cobertura con efecto en la reserva de patrimonio neto (teniendo en cuenta el efecto fiscal) . 

ii) Riesgo de precio 

El Grupo no está expuesto al riesgo del precio de los títulos de capital debido a que no tiene inversiones 
financieras mantenidas y clasificadas en el balance a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 
o en patrimonio neto. En lo que respecta a las materias primas más relevantes (Níquel, Cromo, Inoxidable, 
Acero Borado, etc.), el Grupo realiza el pedido y cierra el precio a la contratación de cada nuevo proyecto. 
De esta manera, se cubre el riesgo de que una evolución alcista en los precios de las materias primas 
repercuta negativamente en los márgenes contractuales. 

iii) Riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo y del valor razonable 

El Grupo no posee activos remunerados importantes y los ingresos y los flujos de efectivo de sus 
actividades de explotación son independientes respecto de las variaciones en los tipos de interés de 
mercado. 
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El riesgo de tipo de interés surge del uso de los recursos ajenos. Es política general del grupo el acudir 
principalmente a endeudamiento de terceros a través de recursos ajenos a corto plazo y referenciados a 
índices variables de mercado, normalmente Euribor. El volumen de endeudamiento del Grupo es limitado, 
y, por tanto, la exposición al riesgo de tipo de interés no se considera significativa. 

La exposición a riesgo de tipo de interés variable al cierre del ejercicio es la siguiente : 
2021 2020 

Efectivo y equivalentes que devengan intereses 
Deudas con entidades de crédito y acreedores por 
arrendamiento financiero 

b) Riesgo de Crédito 

689 1.752 

37.003 11.825 

La gestión del riesgo de crédito por parte del Grupo se realiza considerando la siguiente agrupación de 
activos financieros : 

Activos por instrumentos financieros derivados (nota 9). 

Saldos por distintos conceptos incluidos en efectivo y equivalentes de efectivo (nota 11). 

Saldos relacionados con clientes comerciales y cuentas a cobrar (nota 8). 

Los instrumentos financieros derivados y las operaciones con entidades financieras incluidas como efectivo 
y equivalentes de efectivo son contratados con entidades financieras de reconocido prestigio y con altos 
niveles de calificación crediticia ("rating") . En el caso de inversiones en letras del estado y operaciones 
"repo" de estos activos, también están referidos a Gobiernos con altos niveles de calificación crediticia . 

En relación con los saldos de clientes y cuentas a cobrar cabe mencionar que, la mayoría de las cuentas a 
cobrar y de los trabajos en curso que se poseen, corresponden a clientes de primer nivel internacional: 
Westinghouse, Framatome, etc. En la mayoría de los casos, los contratos incluyen pagos a medida que se 
avanza en el desarrollo del proyecto (hitos) lo que favorece la autofinanciación de los mismos. 

La concentración de clientes es tal que tres clientes representan el 41% del epígrafe de balance "Clientes" 
(28% en el ejercicio 2020). 

Además de los análisis que se realizan de forma previa a la contratación, periódicamente se hace un 
seguimiento de la posición global de Clientes y cuentas a cobrar, así como también un análisis individual 
de las exposiciones más significativas (incluyendo al tipo de entidades antes mencionadas) . 

e) Riesgo de liquidez 

El Grupo mantiene unas políticas de liquidez que aseguran el cumplimiento de los compromisos de pago 
adquiridos, diversificando la cobertura de las necesidades de financiación y los vencimientos de la deuda. 
Una gestión prudente del riesgo de liquidez incorpora el mantenimiento de suficiente efectivo y activos 
realizables y la disponibilidad de fondos de importe adecuado para cubrir las obligaciones de crédito. 

Por tanto, el Grupo trata de mantener el suficiente disponible de financiación para hacer frente a todos sus 
compromisos mediante la búsqueda del mayor nivel posible de autofinanciación de cada uno de los 
proyectos y el mantenimiento de capacidad de financiación no dispuesta en unos niveles adecuados. Así, 
las líneas de crédito disponibles a 31 de diciembre de 2021 ascienden a 8,2 millones de euros (2020: 13,4 
millones de euros) . 

La gestión de riesgo de liquidez incluye tanto el manejo de tesorería de la operatoria corriente del Grupo 
(análisis y seguimiento de vencimientos de deudas y cobranza de créditos, renovación y contratación de 
pólizas de crédito, gestión de líneas de crédito disponibles, colocación temporaria de excedentes de 
tesorería), como la gestión de los fondos necesarios para acometer inversiones previstas. 
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4. Inmovilizado intangible 

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en "Inmovilizado intangible" es el siguiente: 

Investigación y Propiedad Aplicaciones 
Desarrollo industrial informáticas Total 

Saldo a 01-01-2020 
Coste 4.494 751 2.534 7.779 
Amortización acumulada ( 4.494) (57) (2.223) (6.774) 
Valor neto contable 694 311 1.005 

Altas 173 173 
Otras transferencias 8 8 
Bajas (99) (99) 
Dotación para amortización (174) (128) (302) 
Bajas en la amortización (99) (99) 
Saldo a 31-12-2020 
Coste 4.494 751 2.616 7.861 
Amortización acumulada ( 4.494) (231) (2.252) (6.977) 
Valor neto contable 520 364 884 

Altas 196 196 
Otras transferencias 
Bajas (5) (5) 
Dotación para amortización (173) (179) (352) 
Bajas en la amortización 5 5 
Saldo a 31-12-2021 
Coste 4.494 751 2.807 8.052 
Amortización acumulada ( 4.494) (404) (2.426) (7.324) 
Valor neto contable 347 381 728 

a) Gastos de investigación y desarrollo 

Los gastos de desarrollo capitalizados se encuentran totalmente amortizados . No se han capitalizado gastos de 
investigación y desarrollo en los ejercicios 2021 y 2020 . 

El importe total de los desembolsos por investigación y desarrollo que se han reconocido como gasto en la cuenta 
de pérdidas y ganancias durante el ejercicio asciende a O miles de euros (2020: 57 miles de euros). 

b) Propiedad Industrial 

El importe registrado de 347 miles de euros en propiedad industrial corresponde a tecnología adquirida por la 

Sociedad dominante para apantallar las dosis emitidas por los contenedores y así mejorar sus prestaciones en los 

ATis por el efecto barrera del hormigón frente a la radiación (2020: 520 miles de euros). 

e) Inmovilizado intangible totalmente amortizado 

Al 31 de diciembre de 2021 existe inmovilizado intangible todavía en uso y totalmente amortizado con un coste 
contable de 6.646 miles de euros (2020: 6.589 miles de euros). 
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Periodo proyectado 
Tasa de descuento (periodo proyectado) 
Tasa de crecimiento a partir del último flujo proyectado 

5 años + perpetua 
8% 
0% 

La Dirección ha determinado los resultados y flujos de caja presupuestados sobre la base de contrataciones 
existentes a cierre de ejercicio y sus expectativas de desarrollo de mercado. En el ejercicio 2021, se ha producido 
la adjudicación de importantes contratos y la modificación/ampliación de algunos proyectos ya iniciados que han 
permitido incrementar significativamente la cartera de la Sociedad dominante y, por lo tanto, la capacidad de 
generar flujos en los próximos ejercicios lo que permite mirar el futuro con optimismo. Estos contratos suponen 
una cartera de pedidos en la UGE de más de 370 millones de euros, que aseguran la actividad de la Sociedad 
dominante a pleno rendimiento en los próximos años. Como consecuencia de ello, la Dirección y los 
Administradores han reevaluado los resultados y los flujos de caja presupuestados sobre la base de las nuevas 
adjudicaciones y las expectativas de desarrollo del mercado. 

En esta actualización de los resultados y de los flujos de caja se han tomado posiciones prudentes y realistas (no 
se han considerado cambios contractuales reclamados con alta o media probabilidad de consecución, ni opciones 
sobre el contrato base en proyectos en cartera), así la tasa de descuento aplicada se revisa anualmente y refleja 
riesgos específicos del mercado en el que opera el Grupo, la Sociedad dominante y la actividad de ésta, en el 
ejercicio 2021 se ha evaluado en un 8% (8% en el ejercicio 2020). El flujo de efectivo considerado en la renta 
perpetua, por prudencia, es el menor del periodo de los cinco años y no se considera ningún crecimiento. 

La Dirección de la Sociedad dominante ha realizado un test de sensibilidad sobre las principales hipótesis del 
modelo de flujos de caja utilizado en el test de deterioro (incrementos de la tasa de descuento de hasta un 
0,75% y decrementos del flujo de la renta perpetua del 11% supondrían que el valor en uso sigue siendo 
superior a los valores contables y, por lo tanto, no existiría necesidad de realizar deterioro alguno). Los 
Administradores de la Sociedad dominante consideran que las hipótesis y análisis realizados son coherentes con 
la situación del mercado, la actividad y productividad de la Sociedad dominante. 

El Grupo considera que ha utilizado, en base a los conocimientos actuales y los cambios razonablemente posibles 
en los supuestos clave en los que se basan, los mejores cálculos posibles para la determinación de los importes 
recuperables de la mencionada UGE. Los Administradores estiman que a pesar de las incertidumbres existentes e 
inherentes al negocio y a la situación económica actual, incluyendo las derivadas de la pandemia del COVID, las 
proyecciones son lo suficientemente prudentes y realistas y basadas en las capacidades de la UGE, como para 
estimar razonablemente que se cumplan tal como se encuentran diseñadas y contempladas en el plan de negocio 
que sustenta el valor en uso de la mencionada UGE. 

El resultado de los cálculos realizados, determinan que la totalidad del valor de los elementos de activo inmaterial 
y material relacionados serían recuperables. 

b) Actualizaciones realizadas al amparo del RD-Ley 7/1996. de 7 de junio 

El importe de las revalorizaciones netas acumuladas al cierre del ejercicio asciende a 179 miles de euros (2020: 
190 miles de euros) y su desglose para cada partida es el siguiente: 

Dota ció 
n 

Bienes Amort. contable 
Valor totalmente Acum. año año Valor Neto 

Actualización de: actualización amortizados anterior actual Contable 
Terrenos 10 10 
Edificios industriales 3.911 3.308 3.724 11 165 
Instalaciones técnicas 232 213 229 1 2 
Maquinaria 448 442 456 2 
Útiles y herramientas 21 21 23 

4.622 3.984 4.432 12 179 
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No existe ninguna restricción para la libre disposición de los saldos que figuran en este epígrafe del balance de 
situación. 

12. Capital social, prima de emisión y propuesta de reducción de capital por pérdidas 

a) Capital social 

Durante el año 2020 se realizó una reducción de capital mediante la disminución del valor nominal de las 
acciones de la sociedad, pasando de 60,10 euros de valor nominal por acción a 47,30 euros de valor nominal por 
acción. 

A 31 de diciembre de 2021 el capital, que estaba totalmente escriturado, se compone de 767.034 acciones 
nominativas de 47,30 euros de valor nominal cada una, totalmente desembolsadas, siendo la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales (SEPI) y Patrimonio del Estado, los accionistas de la Sociedad . 

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) 
Dirección General del Patrimonio del Estado 

b) Prima de emisión 

N° de acciones 
604.040 
162.994 

767.034 

Importe 
28.571 

7.710 
36.281 

La Sociedad dominante recibió en 2018 mediante aportación no dineraria el pleno dominio del terreno y 
edificaciones. La Sociedad dominante contabilizó la operación reconociendo capital y prima de emisión según los 
valores escriturados (capital social: 9.796 miles de euros y prima de emisión: 3.678 miles de euros). Los activos 
recibidos se reconocieron al importe del valor razonable, neto de los importes previamente reconocidos por la 
Sociedad dominante como titular de un derecho de uso que mantenía en los mismos (importe 3.627 miles de 
euros). La diferencia entre el importe del valor escriturado y los valores por los que se han reconocido los bienes 
recibidos se registró ajustando la prima de emisión (minoración de la prima de emisión en 9.847 miles de euros). 

e) Situación patrimonial 

Como consecuencia de las pérdidas del ejercicio, el patrimonio neto de la Entidad dominante pasa a ser inferior a 
la mitad de su capital social (36.281 miles de euros), representando el 39% del mismo, por lo que, Ensa se 
encontraría inmersa en causa de disolución según lo establecido en el artículo 363.1.e) del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), siendo procedente el reequilibrio patrimonial mediante la correspondiente 
reducción de capital. Sin embargo el art. 3.Dos del RD Ley 27/2021, de 23 de Noviembre, por el que se prorrogan 
determinadas medidas económicas para apoyar la recuperación consecuencia de la crisis derivada de la pandemia 
Covid 19, permite, a los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el 
citado art. 363.1.e) TRLSC, no tomar en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021. No obstante, la 
Dirección y los Administradores de la Entidad están considerando proponer a los Accionistas de la Entidad las 
medidas de reest1·ucturación patrimonial que pudieran ser adecuadas, incluyendo, en su caso, una reducción del 
capital social de la Entidad para el restablecimiento de la situación patrimonial. 
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17. Subvenciones de capital recibidas 

El detalle de las subvenciones de capital no reintegrables que aparecen en el balance bajo el epígrafe 
"Subvenciones, donaciones y legados recibidos" es el siguiente: 

Impor 
Entidad concesionaria te Finalidad 
GD Cantabria 61 Instalación residuos, almacén 
GD Cantabria 122 Remodelación del bunker de 

radiografía e insta!. de colado 
G° Cantabria 65 Instalación de radiografiado 
GD Cantabria 163 Upgrading de Grúas 
CDTI 48 Actualización préstamos t/i "O" 
GD Cantabria 137 Área Limpia Retráctil 
CDTI 105 Actualización préstamos t/i "O" 
G° Cantabria 96 Equipo de expansionado, otros 
GD Cantabria 68 Plataforma elevadora y 

equipos de inspección 
GD Cantabria 20 Sist. iluminación LEO del taller 

885 

Estas subvenciones se han concedido para la construcción de inmovilizado. 
El movimiento de estas subvenciones ha sido el siguiente: 

Saldo inicial 
Imputación al resultado 
Efecto impositivo 

Saldo final 

2021 
126 
(48) 

12 

90 

Año de 
concesión 

2020 

2001 
2009 

2010 
2011 
2011 
2012 
2013 
2014 

2016 

176 
(66) 

16 

126 

Dentro del saldo final de 2021 y de 2020 están registrados los ingresos por los préstamos a tipo de interés cero 
concedidos por organismos oficiales para llevar a cabo actividades de I+D+i, por importe de 1 miles de euros 
(2020: 5 miles de euros), como diferencia entre el valor razonable de los préstamos concedidos y su valor de 
reembolso, asimismo se ha realizado una imputación a resultados por importe de 5 miles de euros (2020: 8 miles 
de euros). 
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El desglose del importe neto de la cifra de negocios puede analizarse por líneas de negocio como sigue: 

Línea de negocio 

Nuclear 

Casks y Racks 

Desarrollo de servicios 

Calibraciones, laboratorios y otros 

Miles de euros 

2021 

8.470 

27.474 

48.255 

1.978 

86.177 

El importe neto de la cifra de negocios analizado según la duración de los contratos es el siguiente: 

Duración del contrato 

Contratos a corto plazo 

Contratos a largo plazo 

2021 

Miles de euros 

17.080 

69.097 

86.177 

2020 

16.234 

8.769 

47.943 

1.333 

74.279 

2020 

14.391 

59.888 

74.279 

El desglose del importe neto de la cifra de negocios atendiendo al calendario de transferencia de los bienes o 
servicios es el siguiente: 

Calendario de transferencia 
Bienes transferidos en el ejercicio 
Bienes transferidos a lo largo del tiempo 
Servicios transferidos en el ejercicio 
Servicios transferidos a lo largo del tiempo 

Miles de euros 

2021 

30.808 
17.080 
38.289 

86.177 

2020 

17.712 
14.391 
42.176 

74.279 

El importe neto de la cifra de negocios analizado según tipo de cliente es el siguiente : 

Miles de euros 

TiQo de cliente 2021 2020 

Clientes extranjeros 23.369 36.421 

Clientes nacionales 

Sector Privado 27.801 25.459 

Universidades 2 1 

Empresas Públicas Mercantiles 35.005 12.398 

86.177 74.279 

En cuanto al saldo de los contratos, los saldos de apertura y cierre de las cuentas por cobrar, activos y pasivos de 
los contratos derivados de acuerdo con clientes del ejercicio 2021 y ejercicio 2020 son los siguientes: 

Total 
Pasivos de 

Cuentas a Activos de los saldos 
los 

Provisiones 
cobrar contratos con 

contratos 
por pérdidas 

clientes 
Saldo a 1 de enero de 2021 19.174 34.132 53.306 7.161 7.109 

Saldo a 31 de diciembre de 2021 19.490 53.869 73.359 4.866 9.941 
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